
 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
REF: 2021-0125 
PROCESO: DIVORCIO 
 

 

Atendiendo el correo electrónico allegado el pasado 15 de junio, y como 
quiera que se dan los presupuestos procesales del artículo 301 del C.G. del 
P., se tiene por notificado POR CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado; 
por lo tanto, secretaría contabilice el término de contestación de la demanda. 
Para el efecto, remítase link del expediente con el fin de que haga uso de su 
derecho de defensa y contradicción a que haya lugar. 

 

Igualmente, se reconoce como apoderada judicial del demandado a la 
Dra. ANGÉLICA MARÍA VELEZ ÁLVAREZ, en los términos y para los fines 
conferidos en el mandato otorgado. 

 

Se le informa a la memorialista del escrito allegado el 21 de junio del 
año en curso (Nº 48), que el proceso salió del Despacho el 12 de mayo de 
2022, ingresando nuevamente al mismo el 23 de junio de la presente 
anualidad; por lo tanto, no es cierto lo que allí se informa. 

 

La memorialista del escrito allegado el 27 de julio de 2022, estese a lo 
aquí resuelto y  con el fin de que la misma tenga acceso al expediente y 
verifique las actuaciones del mismo, por secretaría remítasele link del 
expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 088 

 

Hoy, 25 de Agosto de 2022 

 

_________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 
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